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.
P;ogTama

10.1. N(.!~lbramiento definitivo

Por el Pfltrimonío Forestal del Estano se extenderán los co~

rrespondientes nombramientos de funt.:ionarios de carrera pro
pios del Organismo a favo!' de los interesados, cuyo nombra
miento SI' publicará f:;ll ei {(Boletín Oficjal del EstadQ»).

la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a favor de quienes. a con
secuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el nÚ
mero de plazas convocadas.

10. NOM13HAJ\HL'-'TOS

1 Cuc.tr reglas ekmt;;ntalet',
n -- Opera~'ionFs con números ;-'d:l'l(li) y dt)(:¡mn]('-s.

III- -Sí;-;tcma mNríco deC;I¡lal: U!li:lad de lc.ngitud.
pe"o y superficie.
f'liPll':I$ geoméfrkas eleJrf:ntaks,
A:'(;,)~ de ~ dic:l1a.s fibumS gunuetric1:\s.

Tema IV
Tema V

1\:I~la

T""ll1d
Tuna,

11.1. PI:J~o:

En el pldZü de un mb. i1 cont.ar de JI; notlficación del nom
brMnip.nto, deberán los :lBpírantcs tomar pn;'Oi'siún de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del
arlk,iJü al) de la Ley de Funcionados Civiles del Estl'luo,

1.1.2. Ampli"ción:

La Admini6trnCÍón podrá conceder, a petición de los intere
Sa(k1~:. una prórroga del ¡Jlnzo csü1bkdd;,), qu~; no podrá exceder
de la mHad del mL-mo, si l8.s ~ircun,sLancbéO Jo acor,3ejan, y
con ello rLI se perjndlc¡:¡n den'L'hns de ten~eros.

IU<Ul.\'-;O de ,~,; C~'l.i'Ü:r geJwral contra la oposición:
La convo{'atorb y sus bases y cuantos actos ndmjni"traLivns

se deriven de ésh v de la actuación del 'l'ribuCl:-J.l podrán ser
impugnado:; por loS interesados en los casos y en la ferrna
establf;cidos en la Ley de Procf'dimienLo Administra.tivo,

Logrofw, 10 de maya de 1971.--FJl 11iI~dJero Jefe, Pedro Pa!'
blo Inigu(-7 Alon.so,

9.1. Documentos:

Los aspirantes aprobados presentarán los docume:;:¡tos acre
dHatí\'ns de las condiclünes de capacid<l,d y requis.itos exigidos
eH la convocatoria. a saber:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no estar proces;ldo ni haber side

sepamdo de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación pú
blica.

e) Certificado médico oficlal de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físieo que le inhabilite para el Servicio.

d) Certificación negativa del Registro Central de Penados
y Rebeldes,

e) Tres fotografías tamaño camet.
f) Certificado de haber cumplido el Servicio Militar, o

exención, en su caso,

9. PRESENTACIÓN Ol~ DOCU:>lE:nOS

última sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opo..<;itot'es que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9,2. Plazo:

El plazo de presentación será de treinta dia:;. a partir de la
publicación de la lista de aprobados,

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones:

Los que tuvieran la condición de funci,-:marios públicos lCsfa
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para ebtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación dEl Ministerio 11 Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y ctlant as
circunstancias consten en su h:)ja de servicio.

9.4. F'alt8. de presentación de documento:,,;

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren 8U doeumentación, no podlán ser nom ~

brad03, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la re::.;pm'iabilidad en que hubieran pod~do incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el articulo '1." En (~te caso,

JII. Otras disposiciones

ORDEN de 11 de ,¡'unio d-e 1971 por la que se esta~

blece Un plan para la renovación JI ree.>tructura~

ción de la flota pesquaa de Barbate de Franco.

Excmos. Sres.: Por acue1do del Consejo de Ministros adoptado
el dia 9 de mayo de 1969 se creó una Comisión Interminiswrial
integrada por representantes de los Ministerios de Comercio
Trabajo, Hacienda e Industria y Organi'laeión Sindical, con ia
finalidad de establecer unas bases para la estructuración de la
situación Bocio-económica de los pe-...<;eadores de Barbate de
Franco (Cádlz),

Como consecuenf:ia de los estudios reaUzados por dicha Comi
,;lón se llegó a la conclusión de adoptar lU1a serie de me-didas
tendentes a solucionar lB precaria situación laboral y económica
de este pueblo.

Entre las me<iidas figt/l en destacado lugar un plan de re
novación y reestructuración de su flota pesquera, con la consi
guiente reconversión del excedente de personal que ello lleva
consigo y que habrá de desarrollarse en un período de cinco
años, a fin de SustitUlr embarcaciones cuya explotación no re
:mIta rentable por otras de mayor porte, intensamente mecani
zadas, que puedan ejercer su actividad pesquera en caladeros
mús léjanos, contríbuyendo con ello en forma decisiva al des
arrollo económico de Barbate de Franco.

En S? .virtud, _esta_ Presiq~n~_~a __(l~l. _O:obie.rDo~_ ll._jJl:0-Plle_íitR __de
Ws-- Mímstros de -Ráóe"naa, de Trabajo, de Industria y de Co
mercio dispone lo siguiente;

Artículo 1.0 Se establece un plan para la renovación y ree-g.
!Tueturacián de la flota pesquera dellmel'to de Barbate de Fran·
CO, que se desarrollará en los años 1971 a UJí5, ambos inclusive.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO La ren;'\·;k;"n ;.\Jf'cLll·a excl:!":í'¡jjJlepie a los buques que prac
tkan la pc-;ca con artes -de cerco y cuyu tonf'laie esté compren~

di do entre las 25 y las Lb toneladas de registro bruto.

Art. 2.' Al amparo de la presente disposición se cOllHt.ruirún
durante el plan quinquenal establecidO un total de veinticinco
barcos pesqueros, con un tonelaje unitario comprendido ent.re
150 y 250 t.onel3.da~ de registro bruto, u razón de cmeo buq1tes
por año.

Art. 3,0 El cl'é<:Uto pala la construcción de estos buques se
financiará a través del C!'éclitu Social Pesquero, caiculándose
su importe sobre el valor del buque asignado por la Suhsecreta
ria de la Marina Mercal!' e, después de deducir la prima a la
cc!JBtru~cjón naval y la de:-;gnn:ación fiscai que pudiera cone::;.·
pondel'le.

La prima a la construc('Íón <:on cargo al crédHo presupuest.a·
1'10 alcanzará ei valor que corresponda al aúo en que comience
la construcción de cada buque.

Independientemente de ello y teniendo en cuenta la especial
situacíón socioeconómica de los pescadores de Barbate de
Franco, percibirán, además, una prima con carácter excepcional
del 10 por 100 del valor asignado al buque, con cargo a la con
signación presupuestaria para primas a la construcción naval,

Cuando se trate de un motor de importación el valor de la
prima a la cOllstrut'ción ¡.,erá el qUe se haya fijado en el ano
en que sea autorizada la construcción.

En aml,}IJ~. ~a::m', ~'.;s pOTc-enta}es d~ pl'Ü11aS a la con",'!;, uLcióll
son lo;" que se seflalan en el articulo 4,0

Art. 4.Q

4.1. LOE bdJefi.r:iuR a disÍ)'1;:;l!' ~'e indican en el ('uadr,) s:·
guiente:



9610 15 junio 1971 B. O. del F.-Núm. 142

ArL 11.

11.1. Lof, permisos de constl'u{'.ción de buques pesqueros Jea
g-idos a 105 benefidos de esta disposición no podrá solicitarRe
hasta taote no se haya concedido el crédito por el Crédito Sodal
Pesquero. La concesión del mismo habrá de hacerse constar
mediante fotocopia aneja a la soUcitud correspondiente.

11.2. La construcción ¡j{' buques pesqueros no podrá iniciarse
hast·a tanto la Entidad de crédito oficial notifique al peticionario
que el préstamo solicitado ha .sido concedido. El incumplimiento
de esk requisito llevará consigo la pérdida automática del dere
cho al crédHü o la anulación del ya concedido.

Al't. 12. No se concederá ningún crédIto m~entras los peti
cionarios DO jUEtifiquen a satisfacción del Crédito Social Pes
quero que disponen de fondos bastantes para financiar el por·
centa.ie del valor del buque no cubierto por dicho crédito.

Art. 13. Se propondrá la anulación de los créditos cuando,
una vez verificada la notíhcaci6n a que se hace referencia en el
punto 11.2, hayan transcurrido seis meses a partir de la- fecha
de la misma sIn que el peddonario haya iniciado la construcción
de que se trata, salvo (,aJ1~a debidamente justificada a juicio de
la Admiuistr,lciún.

ArL 14. Los trabajadores que como conseeuel)c1a de la reno
vación y reestrueturadón de la flota pesquera de Barbare de
Franco queden en situación de desempleo involuntario, recibirán
las enseñanzas precisa.s UlHliante los cursos de Preformación y
Formación Profesional, al objeto de potenciar hasta el máximo
su capacidad adaptándolu,," a lluevas profesiones.

Art. 15. El personal activo afectado por la reestructuracíÓl}
y renovación de la flota pesquera de Barbate de Franco podra
dedicarse a la misma actividad productiva que venía desarro
llando, constituyendo entre si cualquier Upo de asociación o
Incorporándose a una Empresa asociatIva laboral existente. be
neficiándose de las ayudas previstas para est.os fines en los
Planes <le Inversíones del Fondo Nacional de Protección al Tra
bajo, de acuerde con las normas reg'uladoras del mismo.

Al't. 16. Al téJ"mlno del plan de renovación y reestructuración

I
que se establece par el articulo 1.0, podrá ampliarse el mismo
por otro pel'Iodo qpjnquenal para completar el deBa1'1'ollo pe&
quero de BrlrbatB dc Franco, si las circunstancias socioeconúmí
caa así lo aconsejasen,

En ';al (:a~.r). f'n dicha prórroga se tendrún rn rnenta 10B fac
tores qU€ hayan de ser aitf!rndo~ o- modificados, de ecuerdo ('on

Prima Plm':o
Olase de buque Tonelaje PorcentaJe fI. la cons- de amortl-

unltarll) de crédito trucc!ón zación

AlTustreros ....... 150/250 7Q % 50 % 10 años
Pesca de super-

ficie -..." ...."" .. 150/250 80 % 100 % 10 años

TamlJién será de apliLación a las construcciones realizada!!
al amparo de la presente Orden la desgravación fiscal que pu
diera corresponder. de acuerdo con la clase de buque que Se
pretenda construir.

4.2. La oferta míruma de baja necesaria para la construc
ción de una unidad pesquera cualquiera de las clases reseñadas
en el cuadro anterior será de dos barcos cuyos tonelajes estén
comprendido:> entre 25 y 125 toneladas de registro bruto.

Art. 5.°
5.1. A los efectos de baja que se menciona en el artículo 4.'\

Fe considerará como tal el desguace, la pérdida por accldent€ de
mar y la exportación.

5.2. La' oferta de baja deberá cumplír los siguientes requi
sitos:

5.2.1. Embarcaciones de cualquier edad y tonelaje compren·
dido entre 25 y 125 toneladas de registl'o bruto que vengan ejer
ciendo habitualmente la pesca ('on artes de cerco y hayan si(1)
despachada5 para la misma en el tran5curso de los doce meS€s
anterIores a la solicitud del crédito.

5.2.2. Los buques pesqueros perdid05 pOr accidente de mar
qué vinieran ejerciendo l~ pesca con artei> de cerco, .siempre que
el naufragio hubiese ocurri<lo con p08terioridad al 1 de enero
de 1970,

5.2.3. Los buques. pesqueros exportados con posterioridad a
la publicación de la presente disposición que hayan ejercido
l:tabítualmente la pesca CLn artes de cerco en el transcurso de
los doce meses anteriorE's B la fecha de la exportación.

5.2.4. Los peticionarlos de crédito debeTlln demostrar qu~ 105
buques ofertados como baja han obtenido y están en posesión
de la Licencia de Pesca para ejercer su actividad en aguas ju
risdiccionales .de otro pail' antes del 1 de noviembre de: 1970
aportando certifi~ación .Justificativa de la concesión de divisas
para: el abono de la expresada licencia. Dichas embarcaciones
deberán tener su base en Barbate de Franco con anterioridad
al 1 de ncviembre de 1970.

Art. 6.° Se crea en el puerto de Barbate de Franco una
Comisión local de reestructuración, cuyo cometido, entre otros,
será: informar a loS pf'~~cionarios. admitir las solicitudes de
crédito que cumplan los requisitos de la presente disposición y
elevar las peticiones a la Subsecretaría de la Marina Mercante.
informando de los mérit~,· de caoa petición en orden a su pro
yección econ6mico-social

Dicha Comisión estará integrada ¡nI' los siguientes miembros:

Presidente: El Alcaldl' 'j Jefe local del Movimiento.
Vicepresidente: El Pat.rón Mayor de la Cofradía Sindjcal de

PeBcadores.

Vocales:
El Delegado local de Sindicatos, el Delegado local del Insti

tuto Social de la Marina, el Ayudante militar de Marina, un
representante de los armadores. un representante de los con
serveros y un representante de los pescadores.

Secretario: El de la Cofradia Sindical de Pescadores.

Art 7.0 Los peticionarios que deseen acogerse a los beneficios
€'st-ipulados en la presente Orden deberán solicitarlo mediante
instancia dirigida a la Subsecretaría de la Marina Mercante y
cursada a través de la Comisión local designada en el artículo
anterior.

Deberán acompafiar a la citada instancia la siguiente do(',u
mentaci6n:

a) Proyecto del bUql.l( que se pretende construir, por dupli·
cado, compuesto de los siguientes documentos:

- Disposición general (perfiles y cubiertas),
- Cuaderna maestra.
- Cuadro de pesos y su coordinacIón del centro de gravedad

POI' lo menos en los grupo siguientes: Casco, maquinaria, tripu
lación y efectos, combust,ibles y otros consumos yagua dulce
y salada.

- Especificación de casco y maquinarIa.
- Especificación de instalaciones especiales.
- Especificación de instalaciones para dar cumplimiento al

Convenio de Seguridad de la Vida Humana en el Mar.
- Presupuesto desglosado en las siguientes partidas: Casco.

equipo, instalaciones espec:ales, maquinaria auxiliar de cubierta
maquinaria principal, linea de ejes y hélice, maquinaria amdlüw
en cámara de máquinas, cargos y pertrechos, beneficio industrial

b) Memoria explicativa de las actividades pesqueras a que
Ui€nSa dedicarse la embarcación a construir. Equipos (le pesta,

de navegación. de- 1ram;misiolles y sisiema de conservación y
estiba del peS<'ado

el Cuando se trate del caso compreKUdo en el apartado 5.2.1
del aniculo 5.' de la prese1te Orden, certificación de su último
de.<¡pacho para la pe~a copia certificada del asiento de inscrip
ción ele la embarcación ~' declaración jurada ante la Comandan
cia de Marina donde esté inscrita en la que con;4e ei compro'
miso formal de darla de baJa en la t.f'rcera HEta.

d) Si se considera comprendida en el apartado 5.2.2 del ar·
tículo 5 '1 de la presente Orden, certificacIón acreditativa de la
pérdida del buque por ac...:idente de mar, a la que acompañará
copia certificada del asiento de inscriPción del buque. En estos
casos será precisa la pre8entación del testimonio de la resolu·
ción recaída en el procedimiento previo o causa criminal Ins·
truida al efecto.

el R€ladón m.merica de t,1'ipulanles, indicando cat€gorías
y cluses.

Art. 8.r> Los proyectos presentados por los peticionarlos de
berún referirse. a buques muy mecanizados, cen autonomía sufi
ciente para ejercer la pesca en aguas internacionales. y reunirún
cuando menos las siguientes condiciones:

al Tlipuluciones máximas:

Pe.sca con artes de cerco: Buques de 150 a 250 toneladn.s de
l'eg'istro bruto: para buq:Je~ de 150' toneladas de l'egistro bruto
17 tripulantes. Por cada 25 toneladas o fracción del exceso sobre
las 150 fijadas como base, un tripulante más.

Pesca con artes de arrastre: Se efectuará el cálculo como 8i
fUB8€ pesca de cerco. disminuyéndoRe las tripulaciones en cuatro
hombres.

b) Casco de acero,
e) Mando desde el puente de ln maquinaria prineípnl y

de la maquinaria de eub:erta.
d) Dos &o1>OnJas para detección di:' cardúmenes.
e) Bomba d'€! peSGadH y halador meClÍnko, ('uando se t.ratE'

tifO p('5)ca con art.es de cerco.
n Velocidad del buque: 12 nudos ('ll¡H~do ,:e trate de {'mbar+

caciones qUe utilicen artes de cerco.

Ar!.. 9.0 Las solicitudes informadas favorablemente pOr la
S~lbseeretaría dto In Manna Mercante, acompaüadas ele los eX1Joe
clientes re.spedivos. seran remitidas al Crédito Social Pesquero
para su resolución.

Art. 10. La vantnti,t dc estas préstamo'.; scrll la sufi('iente
a juicio del Créditü Slx,ia Pesquero.
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las experiencias y resultados obtenidos al cumplirse el programa
de construcciones que se €btablece en la presente disposición.

Art. 17. La presente Orden e-ntrará en vigor -a partir de la
fecha de su publicación.

Lo que comunico a vv. EE. para su conucimiento y efectos.
DIos guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de junio de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de Traba)o. df' Indu:~tt'ja
y de Comercio.

en 31 de agosto de 1912 y falleci6 en 27 de octubre de 1917 y
desestimó la reposición al ser tales resoluciones conformes a
derecho. Sin imposición de las costas causadas en este proceso,

Asi por esta nuestm sentencia. Que se publicará en el ¡{Boletín
Oficial del Estado» e ln.'iertará en la (Colección Legislativa/),
defínitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos ~. fírma-
mos,}) .

En su i'lrt.ud, e3te Minísttrio ha "·en'¡do a bíen disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publícan
dose el aludido fallo en el {{Holetin Ofícial del EstadOl), todo
ello en cumplimíento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Comencioso·A-dministra.tivo de 27 de dici2mlJre de 1956
({{Boletin Oficial del Estado» nÚmero 363),

Lo Que por la presente Orden mLnht.f.r~Hi digo a V, E. para
su conocimient-o y efectos consígui0nL(·;.:,

Dios guarde a V. E. mll.::hos aún:;,
a'Lldrid, 22 de lllayü d{~ 1971.

MINISTERIO DEL EJERClTO

lImo, Sr, Dit'E'cl DI" gi'ueral de lHh¡ruw~_

li\CIEMHDE)VI 1/\ L~ l'EIHO

1':11') Sr \.'j~:1a la ¡n~L,t1cia _Sdscr;ta peJ;:' dun .}ua.n A. LUso
CnrH'!\ ;':;uiJ~,ll"<::tor ven¿ral de ¡~I «Cú_,nfld¡;[" E:;pailOla dt~ Petró·
leo:,,;, S, A)) rcEr>s!I. l. en la que solícita se m¡torice en su fol1
deadf',!'ü y p"..i11_abn de de:searga t'n lJ, lp,hia de A,:s:eciras 1ft
reaiizadón dc üprra.ciuncs propia.,; dH trdfico de "Carbón Biack
Espaüoht, S. A.) (CAHEESA). COl'lTilnndiente El la acti\'idad
de su fúbrica .:;ituada en Sun Roqae (Ca.diz) y cuncretmnente
la desi:ar~a t'U importación y ca,botd.je de a'~ejtes aromáticos
ija.:'J.. m'geo cie humo En la misHu iodj¡'~~ ¡~LlE' esta Socied¡-w
E'sLl coni¡l.i':;ida por c;WiLal de 1<'.::, Emp;·es'J,:; ¡tnH','ican,IS {(Conti
nental Cmbuli COll1p::Ul.V)) y (Asnhü1d O\crs('tt,:, Finance Corpol'a~

tiOfiJ> ~' de la PH))!!;- ;,:C,,¡l1PiJ.ÚÜ;, E~;;)lll)i):¡j, Lic P('Lróleü:,.:, Socie
d,cc1 Anoni::nd'

R(~s:¡;::ftwlu qUe iYII" Odi:n m:ll>~(-'!-L;J de j' de junio di' 19G7
se l1~ü)j¡EI) i>:,;n".{} p;n; j (1,' ;:X!1L<'t cli-tsl;' el ;ugJ1r en
que esth i;, ;"'í'rlE'ri"l ,\, ¡'Llt:l,·,<,n:]';,.;(: L\;:; apenl--
cianes de " clir¡.;,t de macan--:la'; PD :rnpüI'tL,::i6n, éX¡JOr-
LaClOn y :,<'gun los tÓnH:J1o.-.; dr' ]c.., rmsmli

Hesult:-'ndo que j)dr Orden nünisteri:ll (1'2 30 dC' Ji<l1ío de IDI)!,!
se amplió In unter:J(, en el sentido de autorizar op¡~ra,cjoncs del
tr;'dicú d2 la fúbricR de ((PdroqUllnicH EspnfJola, S. A.)},

ReSI11t,¡nd ü que ¡mra lns opC,-<t>2iunt's que se soliciL.u1 esta
previ.so el t>mp!eo \le dos Unqwc'; di' cu_p,lrid¡td deb:danlenk
en,Jibrada. cnnlllníc<ldo::, C(JD el pHntaLin p;)r nfU, red de tuberías
de uso exelnsivo para la- [lmteria a re,~ib:l E'n c-ondic;()nes que
permiten el conLrol de la mercancía

Vísto;; el a,rtículo 79 y apéndice priaH'ro de la:., vL::;C'ntei'i OI'de
n¡ll1l.tls de .l\,dllD.nas .v Orden ministerial de 29 de jUlio de 1965.

Con,,¡dc.r;m::i(1 ddmbible lo süJ.il.'~Lado,l-fKi;'\ vez que ello no
~up(jnc modific:.H.'íún :¡l nma de las condicione:; ck seg:¡ridad fiscai
exig-il)le:'

Esk Mini&tC'io, d( conformidad con lo dispuesto por V. J.,
resuelve amplia:' Sll an::(~rior autorizul.'ión en el sentido de que
sBglm ia habHita.ciún correspondiente a aquel punt.o de costa,
puedan utmzRrSe las in5talaciones de fondeadero y panlalún ci
tados para la realización de operaciones propia.., del tráfico de
la fábdca de «Cal'bon Black Española, S, A.)), en San ROQlH'
(Cúdiz), cün arreglo a las normas siguientes;

Operaciones autol'Íza.da,s.:

Descarga en importación y ca.botaje de aceites aromútlco¡.;
par-a negro de humo.

Será a cargo de la Empresa {{Carbon Black Espaüola, 50-.
cíedad Anónima», la provIsión de los elementos necesarios para
los despachos V el pago de las dietas y gastos de locomoción
devengado::; con ocasión de la realización de los servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aüo5.
Madriu, 17 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, .José

],Iaria Sainz de Vicuúa.

1/ (fe '¡U'/u de !);j jiOI" !a ,-:':' aJ);plia
id por Onien !>' / a <ruo ,i/U7 sobre
liuüLwcic.-1I. (fe nn ptU,'io de 'o,'ta. dc (jllinla cla,',f:
'·u la rcjinuia de {,CompmHa Esparioh! de Petn'l
Ú'i'\_ S A)), elL las lHO.lúllid-ad-e.\ de Ale/edras, con
ob/do dI' qiie })l(olan ~er utilizarlos sus in~~talaciones

para tnl]¡CO de «(Cu'o';j¡ B[ack Esp1úwla, Sociedad
A nf.'lIfmu:-1.

CASTAf.¡-oN DE ~,{EN:\

En su v1ft-ud, este Ministerio ha tenido a bien dl"PN1Cl' se
cumpla en sus propios términos la reff'rida sentencia, publí.:úndose
el a,Judido fallo en el {{Boletín Oficial del Est.a,do), todo eJlo tn
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Lr:;y de
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre d€ HG6 (eRoJt'-
tin Oficial del Estado» nÚmero 363).

Lo que por la presente Orden minist€rial d::;,) a \< E:. pant
su oonocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aüos.
MadrId, 22 de mayo de 1971.

Excmo. Sr. Genera; Subseerctari¡; de este ?\11nj.c;tcrio.

Exn~o. Sr.: En el recurso contencjoso-admjn~,;tranv(Jsegul('lo
en únicain\.t,::l.Ucia ~mte la SaJa Qlünta del Tribunal Suprer-w,
entre panes, de una, como demandante, don Miguel Gal1eg{J Ba
llesteros, Qi.uen p05tula por Si mismo, y de otro, como Gemanda,;:la,
la A{fministración Publica, representada y dcf~mdida por ei Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Mlni:;terk, del Eiército
de 16 de agosto de 1968 y 15 de enero de 1969, se ha S;ctado
s.:;ntencia con feeha 29 de marzo de 1971. eliJa parLe ,ij"'I)ü>:iUm
es como ;iigue:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desesümam-os el fe~ur
so con~ncioso-administrativo interpuesto por don ~:Iiguel Gallego
Ballesteros, funcionario cIvil de la AdminLs:tración Milita!', M-üm
de Farmacia, contra la Resolución del Minist,crio del Ejércit.o
de 15 de enero de 1969, qUe al desestima,r la, reposición contra
la de 16 de agosto de 1968 denegó al recurrente el computo
de los servicios prestados con anterioridad a 1 de enero de 19f)2.
a efectos de trienios, col1!'ormando tales resoluciones; sin imposi
clan de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publican'¡ {'n el «(Boletín
Oficlal del Estado» e insertará en la «Colección L~'gjsl<lJiva.);,
defínitlVamente juzgando lo pronunciamos, llmndamds y !lrm'l·
mos.»

ORDEN de. 22 de mallo de 1ml por la que se df.;pone ¡

el (;'umpliJnwnto de la .sentencia del Tribunal Supremo
dictada con fecha 13 de abril de 1971, en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto }Jor doiút Ma
nuela Lúpez SeJ1or.

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-admirüstrath"o SB"'uido
en 1mica instancia ante la Sala Quinta del Tribuna,l Sup;enlo,
en~e partes. de una, como demandante, doii.a Manuela López
senor, representada pOr el Procurador don Manuel Gonzalo López
Rodriguez, bajo la dirección de Letrado, designados de oficio,
y de otra, como -demandada, la Administractón Pública represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11 de octubre de
1967 y 7 de mayo de 1968, denegatorias de pensión de orfandad,
se ha dictado sentencia con fecha 13 de abril de 1971 cuya
parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so ~ntencioso-administrativo interpuesto por doüa Manuela López
Senar contra las re,:~oluciones de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicía Militar de 11 de octubre de 1967 y 7 de
mayo de 1961:1, que le denegaron su petición de pensión de or~

fandad como .huérfana del Carabinero don Luis l.ópez Espada,
que causó baja en el Cuerpo por rescisión de su compromLso

ORDEN de 22 de mayo de 1971 por la (lUe sr dispone
el cumplimiento de la sentencía del Tribhnal Supre
mo, dictada con fecha 29 de marzo de 19'/1 en el
recurso contencioso-administrati1)(),inter puesto por
don Miguel Gallego Ballesteros.


